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INSTITUTO ELECTORAL CAPITALINO COMBATIRÁ FAKE NEWSEN COMICIOS
CAMBIARLAREALIDADDE CANDIDATOSYPROYECTOSPUEDEDESALENTARELVOTO

Instituto Electoral combatirá las
fake news durante los comicios

Mecanismo.La consejeraErika Estrada

dijo hayacuerdosconplataformas
ybuscadoresdedatosen Internet para
evitar las informaciones falsas

ANGEL ORTIZ

Medianteconveniosdecolaboración conplata-
formasde redes socialesybuscadoresdedatos

enpáginasdeInternet,escomoelInstitutoElec-
toralde laCiudaddeMéxico (IECM)haráfrente
alas fakenewsenestoscomicios, loscualesdes-
alientan la participación yelvotociudadano,
informóllaconsejeraErikaEstrada.

Un problema recurrentedurante los perio-
doselectorales difusióny proliferaciónde
noticias falsas que van desde responsabilizar
a los candidatosde propuestas o actitudes

negativas, asícomoactosdeviolenciadurante
la jornada electoral para inhibir los sufragios,
afirmó la integrante del Consejo General del
IECMen entrevista con24HORAS.

Estrada mencionó que la presencia de las
redessociales el acceso al internethanderi-
vado nque ormación estémásalalcance
de las personas, conuna mayorvelocidad en

su difusión, sin embargo, en ocasionespuede
llegarasererrónea.

Lasllamadas fakenews, tienencomo fiabili
dadlamanipulaciónde loselectoresparacrear

una falsa imagen de unasituación, mediante
la propagación de una verdad distorsionada

para convertirse en segundos en una desin-
formación.

Una laborque realizan las autoridades de
los institutos electorales es evitarque esto cir-

culeygenereque laspersonas tenganuna opi-
nión errónea de un candidato o un proyecto
de gobierno.

Para ello, explicó de convenios de los insti-
tutos electorales con diversas redes sociales
buscadores para afrontar lomás rápido posi-
ble los contenidos que no están apegados a la

verdadyseanbajadosde las plataform
Aunque, reconoció, aún falta una regula-

ción de redessociales,cuentancon protocolos
en las áreasdecomunicaciónsocialparaaten-
der las eventualidades.

Porotraparte,Estrada hizounllamado que
al ubicar lafuentede información contrasten el
contenido antes de replicarlo, pues tienen un

impacto negativo enelproceso electoral.
"Caemos en la trampa de no estar corrobo-

rando los contenidos, podríaestarse replican-
doyvolverse en segundos una noticiamasiva

o información que lleguealelectoradode ma-

nera muy rápidayque sepropague como una

verdad",dijo.
Entre las fakenews más recurrentes se en-

cuentranque
res no lo es, que lasboletasestán previamente
marcadasa la jornada electoraloquedurante
loscomicios lascasillasseencuentrancerradas
o quecambiarondeubicacióncon la finalidad
de desincentivarelvotociudadano.

Las redes sociales pueden
afectar la calidad de

la información que reciben las

personas que son futuras votantes,
poreso, deben revisar muy bien
la fuente de dónde viene esa

información"

ERIKAESTRADA

Consejera electoraldel IECM
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CONTROLES. Aunque lasredessociales no están reguladas,hayconvenioscon lasempresasparaque

eviten la difusióndementiras,afirmó Erika Estrada.
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